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EXPED| ENTE : TJA/3aSn 412025

PARTE ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA:
PERSONA DESIGNADA COMO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIUDADANA.

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA VAN ESSA
GLORIA CARMONA VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARÍA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de enero de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3aS/1412025,

promovido por   ,

contra actos de la PERSONA DESIGNADA COMO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA; y,

RESULTANDO:
I. AUTO INICIAL DE DEMANDA.

Por auto de veintiocho de enero de dos mil veinticinco,

se admitió a trámite la demanda presentada por 

  CONTTA CI SERV¡DOR

PÚBLICO DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE

SEGURIDAD Y PROTECGIÓN CIUDADANA PARA FUNGIR

COMO REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO
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DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETAR|A DE

SEGURIDAD Y PROTECC|ÓN CTUDADANA, de quien

reclama la nulidad de "... Ia resolución de fecha 20 de

diciembre de 2024 dictada por el consejo de Honor y Justicia

de la Comisión Estatal de Segu ridad Pública del Estado de

Morelos dentro del Expediente número DGUAI/PN0S&/2022-

10, misma que se pretende ejecutar a través del oficio

número R-Vll/001/06/25 relacionado con el antecedente

SSyPC/DGAI/01 85/2025-01 (21/01/2025) relacionada con et

Expediente DGAI/PN058/2022-10." (Sic), en consecuencia,

se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples,

se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que

dentro del término de diez días produjera contestación a la
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que

de no hacerlo asÍ se tendría por precluido su derecho y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

En ese auto se concedió la suspensión solicitada para

efecto que las cosas se mantuvieran en el estado en que se

encontraban, es decir no se llevara a cabo la sanción

impuesta en la resolución descrita, hasta en tanto se emitiera

la presente resolución.

2. CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Una vez emplazado, por auto de veinte de febrero del

dos mil veinticinco, se tuvo por presentado a 

 en su carácter de PERSONA DESIGNADA COMO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas

señaladas, se acordó que debía ofrecerlas en la etapa

procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en
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esta sentencia las documentales exhibidas; con ese escrito y

anexos se ordenó dar vista al promovente para efecto que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3. DESAHOGO DE VISTA.

En auto de cuatro de julio del año dos mil veinticinco,

se hizo constar que la parte actora no contestó la vista

ordenada en relación a la contestación de demanda de la

autoridad demandada PERSONA DESIGNADA COMO

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, consecuentemente se hizo efectivo el

apercibimiento decretado en dicho auto, declarándose

precluido su derecho para realizar manifestación alguna con

relación a dicha contestación.

4. APERTURA JUICIO A PRUEBA.

En auto de cuatro de julio del dos mil veinticinco, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda,

acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 fracción ll de la

Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de

Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

de contestación de demanda; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común

para las partes.

5. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y FECHA DE

AUDIENCIA DE LEY.

Mediante auto de ocho de agosto de dos mil

veintieinco, se constató que la autoridad demandada ratificó

las pruebas que a su parte corresponden, por lo que se

realizó el estudio y admisión de las mismas; acto seguido, se

constató que la parte actora, no ofertó las pruebas que a su

parte corresponden, dentro del término legal concedido para

tal efecto, consecuentemente, se declaró precluido su
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derecho para hacerlo; por último, se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY.

Es así que, el siete de octubre del dos mil veinticinco,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar

la comparecencia de la parte actora y la delegada procesal de

la autoridad demandada; continuando con el desarrollo de la

diligencia, se constató que no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que

se hizo constar que la autoridad demandada los ofertó por

escrito, contrario a esto, la parte actora no los exhibió por

escrito, declarándose precluido su derecho para tal efecto; en

consecuencia, se cerró la instrucción que tiene por efecto

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
I. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los adículos 109 Bisl de la

hRtíCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al
Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
térmínos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por
esta Constitución.
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

12,43, 164, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)5, e l)6, de la

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos ptlblicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

2Articulo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomla e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para elcumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.

3 Artículo %. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y asl como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

4 Artlculo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutirla en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

5 Artfculo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1', 38, 85e, 36to y 39tt de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o
actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

6 l) Conforme a lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conocerá de los juicios
promovidos por los miembros de las instituciones de seguridad priblica, derivados de
su relación administrativa con el Estado y los Ayuntamientos, en contra de las
sentencias definitivas mediante las que se imponen correctivos disciplinarios y
sanciones impuestas por los Consejos de Honor y Justicia, con excepción de las
responsabilidades administrativas graves previstas en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

7 Artículo L En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bís de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del
servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de
negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en
cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza y la
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público
frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al
artículo lo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

8 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

e Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El
Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de
lnternet del Tribunal.
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En efecto, este Tribunal es competente para conocer y

resolver el presente asunto de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 1 16 fracción V de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y 109 bis de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos

1,18 apartado B, fracción ll, inciso l), y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

10 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll, La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcanoes del
fallo.

11 Articulo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en sLr caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia,

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalla Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.
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Así como por lo dispuesto por el artículo 123 Apartado

B, fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que dice:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de

empleos y la oryanización social de trabajo, conforme a la

ley

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

XIll. Los militares, marinos, personal del se¡vicio exterior,

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las

instituciones policiales, se regirán porsus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Ptiblico, los peritos y los miembros

de las instituciones policiales de la Federación, las entidades

federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus

cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes

vigentes en el momento del acto señalen para permanecer

en dichas insütuciones, o removidos por incunir en

responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la

autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación

del seruicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a

pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga

derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación

al seruicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio

de defensa gue se hubiere promovido.

Esto adminiculado a lo que dispone el artículo 196 de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, que establece:

Artículo 196, El Tribunal de lo Contencioso Administrativo

del Estado de Morelos será el competente para conocer de

Ios conflictos derivados de las prestaciones de seruicios del

personal administrativo; de /os emanados de /os

procedimientos administrativos iniciados en contra det

personal operativo o de los elementos de /as instituciones

policiales definidos en esta ley en el ámbito estatal o

municipal así como de /os ministerios públicos, peritos y

policía ministerial de la Procuraduría General de Justicia del

Estado, igualmente será el órgano jurisdiccional competente

8
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de conocer de los actos que emanen de Ia remoción

inmediata de /os mlsmos por la no acreditación de los

reguisdos de permanencia que contempla esta ley.

Precepto que establece que es competencia de este

Tribunal, los asuntos relacionados con los elementos de

seguridad pública, quedando debidamente acreditado en

autos que la parte actora, ocupa el cargo de Policía adscrito a

la Dirección General de Proximidad Social, lo cual fue

confirmado por la autoridad demandada en la propia

resolución impugnada, además de corroborarse con las

constancias que obran en autos.

Por lo que este Pleno es competente para conocer y

resolver el presente juicio, al haberse acreditado que el actor

es Policía adscrito a la Dirección General de Proximidad

Social, es decir, es un integrante de la lnstitución de

Procuración de Justicia y el acto impugnado consiste en la

resolución emitida el veinte de diciembre de dos mil

veinticuatro, por el SERVIDoR PÚBLICO DESIGNADO POR

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA PARA FUNG¡R COMO REPRESENTANTE Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, en el procedimiento de responsabilidad

administrativa DGUAI/P NA5812022-10, en la cual se le

impuso al actor la suspensión temporal de sus funciones, sin

goce de sueldo por treinta días.

II. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede

a hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos

en el presente juicio.

Así tenemos que,   

 reclama la resolución dictada el veinte de
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diciembre de dos mil veinticuatro, por el SERVIDOR
pÚaLIco DESIGNADo PoR EL SEcRETARIo DE

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA FUNGIR

GOMO REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD Y PROTECCTÓN CTUDADANA, que confirma

la resolución dictada el doce de enero de dos mil veintitrés,

dentro del expediente de responsabilidad administrativa

número DGUAI/P A105812022-10, instaurada contra 

; mediante la cual se le

fincó responsabilidad administrativa y se le impuso como

sanción la suspensión temporal de sus funciones, sin goce de

sueldo por treinta días, al no conducirse de forma eficiente y

profesional, y al ser primer respondiente en los hechos de

fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós,

suscitado en avenida Morelos, casi esquina con 

     de

Cuernavaca, en el cual un vehículo de la  impactó

a un motociclista, dejándolo lesionado y posteriormente

perdiendo la vida, en el que debió preseruar el lugar de los

hechos, ya que fue el primero en conocer del hecho probable

delictivo, conforme a los lineamientos, protocolos, manuales y

cualquier otro dispositivo legal previstos en las leyes penales;

y en su caso, entregar al conductor del vehículo de nombre

 mediante cadena

de custodia al elemento de tránsito de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, que llegó al

lugar posteriormente, esto siguiendo el Protocolo Nacional de

actuación del primer Respondiente y el Protocolo de

actuación de los Elementos Policiales de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública dependiente de la Secretaría de

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal para la detención de
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indiciados o imputados, lo que el sujeto a procedimiento no

hizo, por tanto, contraviniendo lo previsto en el artículo 100

fracciones I y XXVI y 101 fracción lX de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

III. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada al momento de producir contestación a

la demanda instaurada en su contra; pero además, se

encuentra debidamente acreditada con la exhibición del

expediente administrativo número DGUAI/PN05812022-10;

mediante la cual se le fincó responsabilidad administrativa y

se le impuso como sanción la suspensión temporal de sus

funciones, sin goce de sueldo por treinta días; exhibido por la

autoridad responsable, que corre agregado en autos al cual

se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo
dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado, por tratarse de

documentos públicos debidamente certificad os. (47-732)

Documental en la que obra la resolución dictada el

veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, recaída al recurso

de revisión interpuesto por  

, emitida por el SERVIDOR PÚBLICO

DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIUDADANA PARA FUNGIR COMO

REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN CIUDADANA, en la que se determinó

confirmar la sanción administrativa impuesta al quejoso,

materia del presente juicio. (fojas 78-95)

¡V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, DEFENSAS Y

EXCEPCIONES.
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El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen,

o no, las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de

oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales

de improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar

el sobreseimiento respectivo.

La autoridad demandada SERVIDOR PÚBLICO

DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIUDADANA PARA FUNGIR COMO

REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN CIUDADANA, al momento de producir

contestación al juicio, hizo valer la causal de improcedencia

prevista en la fracción XIV del adículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente contra de "/os demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley".

Es infundada la causal de improcedencia hecha valer

por la responsable, lo anterior, atendiendo a que analizadas

las constancias que integran los autos este Tribunal no

advierte alguna causal de improcedencia que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

V. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE ¡MPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación hechas valer por la parte

actora aparecen visibles a fojas seis a quince del sumario,

mismas que la parte actora aduce sustancialmente lo

siguiente:

1. Que la resolución es ambigua e imprecisa respecto

de los Resultandos, lo que genera incertidumbre y falta de

12
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certezajurídica respecto a las fechas de los actos que fueron

realizados y valorados, para posteriormente dictar la

resolución que le causa agravio, ya que, en los resultandos

primero, segundo, tercero y cuarto, se establecen distintas

fechas, que no coinciden.

2. Que la resolución violenta sus derechos, puesto

que, se recabó su declaración sin contar una defensa técnica

adecuada, violentado su presunción de inocencia, ya que era

su derecho contar con un abogado desde el primer acto de

molestia y no declarar contra sí mismo, o á conocer la causa

del procedimiento sancionatorio.

3. Que la resolución carece de falta de exhaustividad y

completitud, puesto que no realizó la puesta a disposición del

hecho materia de la queja que motivó la investigación, en

virtud que al lugar arribó autoridad competente para conocer,

intervenir y dar seguimiento al hecho, ya que se trataba de

un hecho de tránsito, razón por la cual el perito en hechos de

tránsito del municipio de Cuernavaca, Morelos, se haría

cargo del hecho ocurrido.

4. Que se debió tomar en consideración los tiempos

transcurridos, puesto que desde el momento en que suceden

los hechos, se presenta la queja, se realiza la investigación,

se da inicio al procedimiento administrativo sancionar, se

dicta la resolución y ésta se notifica, fue excesivo, debiendo

actualizar la caducidad de la instancia.

5. Que no se tomó en consideración que el suscrito no

es reincidente, que en todo momento ha obseruado buena

conducta y apego a los principios de actuación, obligaciones

y deberes policiales, por lo que existe una incongruencia

entre la valoración y motivación de lo que prevé el artículo

160 de la Ley de la materia con la sanción impuesta.
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Al respecto la autoridad responsable al momento de

producir contestación al juicio incoado en su contra

manifestó:

Que la resolución emitida en el recurso de revisión,

constituye en su integridad una determinación debidamente

fundada y motivada, en donde se plasmaron los preceptos

legales aplicables, así como los argumentos y razones

jurídicas en que se basó la misma, motivo por el cual deviene

infundada la acción intentada por la parte actora, que es

importante aclarar que los errores de datos en las fechas, no

cambiarÍan el sentido de la resolución, ni exige apreciaciones

de calificación jurídica o nuevas, ni supone resolver

cuestiones discutibles u opinables, máxime que dentro del

procedimiento administrativo, se pueden corroborar todas las

actuaciones generadas y las fechas en que se llevaron a

cabo.

Que, no se aprecia ninguna causa de nulidad de las

contempladas en el artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, pues en todo momento

se respetó la garantía de legalidad consagrada en el artículo

16 y 17 de nuestra Carta Magna.

VI. ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO.

Son inoperantes las razones de impugnación que

realiza la parte actora, atendiendo a las siguientes

consideraciones.

En efecto, resultan inoperantes por insuficientes los

agravios señalados a numerales dos, tres, cuatro y cinco,

porque el inconforme no controvierte los motivos y

fundamentos torales que sustentan la resolución de

veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, pronunciada

por EI SERVIDOR PÚELICO DESIGNADO POR EL

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

I4
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CIUDADANA PARA FUNG¡R COMO REPRESENTANTE Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTIGIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, dentro del expediente de responsabilidad

administrativa número DGUAI/PN05812022-10, instaurado

contra  ; mediante

la cual se le fincó responsabilidad administrativa y se le

impuso como sanción la suspensión temporal de sus

funciones por treinta días sin percepción de su retribución.

En efecto,   
 no realizó razonamientos jurídicos tendientes

a combatir las consideraciones de la resolución reclamada,

únicamente se limitó a transcribir los agravios hechos valer

en el recurso de revisión interpuesto por el quejoso, contra la

resolución emitida por el Consejo de Honor y Justicia;

decretando con ello la inoperancia de los agravios

propuestos, pues el inconforme hizo la trascripción de

diversos preceptos legales, sin establecer de manera

específica y concreta el perjuicio que le causa la resolución

recurrida; ya que el SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA PARA FUNGIR COMO REPRESENTANTE Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, dio respuesta a cada uno de los agravios

hechos valer por el recurrente en la resolución que pretende

impugnar; decretando inoperantes e infundados los agravios

propuestos, agravios que Ia parte quejosa repitió en su

escrito de demanda; sin que el quejoso, señalara agravios

de manera específica y concreta en el cual estableciera

motivos con los que pretenda desvirtuar que no existía

responsabilidad administrativa por parte del quejoso, puesto
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que no exhibieron prueba alguna que desvirtúe los hechos

que se le atribuyen, al no conducirse de forma eficiente y

profesional, y al ser primer respondiente en los hechos de

fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veÍntidós,

suscitado en avenida Morelos, casi esquina con 

     e

 en el cual un vehículo de la marca , impactó

a un motociclista, dejándolo lesionado y posteriormente

perdiendo la vida, en el que debió preservar el lugar de los

hechos, ya que fue el primero en conocer del hecho probable

delictivo, conforme a los lineamientos, protocolos, manuales y

cualquier otro dispositivo legal previstos en las leyes penales;

y en su caso, entregar al conductor del vehículo de nombre

vera, mediante cadena

de custodia al elemento de tránsito de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, que llegó al

lugar posteriormente, esto siguiendo el Protocolo Nacional de

actuación del primer Respondiente y el Protocolo de

actuación de los elementos policiales de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública dependiente de la Secretaría de

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal para la detención de

indiciados o imputados; lo que el sujeto a procedimiento no

hizo, por tanto, contraviniendo lo previsto en el artículo 100

fracciones I y XXVI y 101 fracción lX de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, en relación directa

con el artículo 36 fracción ll inciso b del Reglamento de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos;

inclusive se analizaron los elementos previstos en el artículo

160 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado

de Morelos, con la finalidad de buscar equilibrio entre la

conducta desplegada y la sanción que se impuso al servidor

público José Miguel Meléndez Montesinos, con cargo de

16
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Policía adscrito a la Dirección General de Proximidad Social,

cumpliendo con los requisitos de congruencia y

exhaustividad, así como de legalidad y seguridad jurídica.

La inoperancia radica en que, la parte actora, no

ataca la fundamentación con la que cuenta el acto

impugnado; es decir, no dan argumento alguno del por qué

los artículos 100 fracciones I y XXVI y 101 fracción lX de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

en relación directa con el artículo 36 fracción ll inciso b del

Reglamento de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, así como los elementos previstos en el

artículo 160 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, dispositivos legales en los que las

autoridades fundamentaron la resolución que pretende

impugnar, son contrarios a la ley o a la interpretación jurídica

de la misma, ya sea porque siendo aplicable determinada

disposición legal no se aplicó o porque se aplicó sin serlo, o

bien, porque se hizo una incorrecta interpretación de la ley;

tampoco controvierte la motivación con que cuenta el acto

impugnado, toda vez que no hizo manifestación alguna en

contra del por qué, "no cumplieron con los principios de

actuación, obligacrbnes y deberes gue rigen el actuar de /os

integrantes de las instituciones de seguridad pública, esto al

no cumplir con profesionalismo su función al no obseruar el

Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente y

el Protocolo de Actuación de los Elementos Policiales de la

Comisión Estatal de Seguridad Pública dependiente de Ia

Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal para la

detención de indiciados o imputados..." (sic).

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que

anteceden, el criterio jurisprudencial sustentado por el
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Segundo TrÍbunal Colegiado en Materia Civil del Segundo

Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU
ESTUDIO SI LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO
FUNDAMENTAL DE LA SENTENCTA RECURRIDA, QUE
pon si ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA.I2 Cuando
la sentencia impugnada se apoya en diversas
consideraciones esenciales, pero una de ellas es bastante
para sustentarla v no es combatida. los aqravios deben
declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de
cualquier modo subsiste la consideración sustancial no
controvertida de la resolución impugnada, y por tal motivo
sigue rigiendo su sentido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL
DEL SEGUNDO CIRCUITO.
lncidente de suspensión (revisión)157198. Emilia Hernández
Bojorges (Recurrente: Teodora Venegas Dehesa). 10 de
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 59/98, Marco Antonio Ortega Alvarez.4
de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio
A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo
Amparo en revisión 81/98. Juan Sánchez Martínez. 4 de
agosto de 1998. Unanimidad de votos, Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 317198. Luis Arreola Mauleón. 16 de
marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.
Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 78198. Pedro y María de los Ángeles
Delgado Pasaran. 13 de abril de 1999. Unanimidad de votos.
Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino
García Astudillo."

Así como el criterio jurisprudencial sustentado por el

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO

CIRCUITO, de rubro y texto siguiente:

AGR.AVIOS EN LA REVISION. INOPERANCIA DE
LOS.13 Son inoperantes los motivos de inconformidad
que hace valer el recurrente, cuando no combate
eficazmente los motivos y fundamentos en que se
sustentó el Juez de Distrito para em¡tir la sentencia
constitucional, pues la simple afirmación genérica en
el sentido de que la resolución impugnada le causa
perjuicio resulta insuficiente por sí sola para
demostrar la ilegalidad de tal acto.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO
QUINTO CIRCUITO.

Por otra parte, es inoperantes la razón de

impugnación que hace valer la parte actora a numeral uno,

12IUS Registro No. 194,040
13 IUS Registro NO. 209.885
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en el sentido que, la resolución es ambigua e imprecisa

respecto de los Resultandos, lo que genera incertidumbre y

falta de certeza jurídica respecto a las fechas de los actos

que fueron realizados y valorados, para posteriormente dictar

la resolución que le causa agravio, ya que, en los resultandos

primero, segundo, tercero y cuarto, se establecen distintas

fechas, que no coinciden; es así, ya que, obra en autos el

expediente administrativo seguido en contra de
 del cual se desprende,

la naturaleza y causa del procedimiento instaurado en su

contra, esto con el fin de que conociera los hechos que se le

imputaban, así como todos y cada uno de los documentos,

oficios, acuerdos, y todas las actuaciones generadas,

derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra

del quejoso, así como las fechas de todas y cada una de las

actuaciones; expediente administrativo al cual se le fue

otorgado valor probatorio pleno en párrafos anteriores; por lo

tanto, del análisis de lo anterior se aprecia que se le hicieron

del conocimientos los hechos imputados, y en la sentencia en

la cual se le finca responsabilidad administrativa, se actualizó

la conducta, misma que fue contravenir lo previsto en el

artículo 100 fracciones ly )fiVl y 101 fracción lX de la Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, en

relación directa con el artículo 36 fracción ll inciso b del

Reglamento de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

Pues para efecto que esta sede judicial se encuentre

en posibilidad de estudiar la ilegalidad o legalidad en su caso

del acto impugnado, es necesario que los administrados

esgriman de manera razonada argumentos en los cuales

sustenten sus afirmaciones y aporten elementos probatorios

suficientes para acreditarlas y que además vayan
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encaminadas a combat¡r las consideraciones torales

sobre las cuales la autoridad responsable determinó

confirmar la resolución dictada el doce de enero de dos

mil veintitrés, por el SERVIDoR PÚBllco DESIGNADO

POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECC¡ÓN

CIUDADANA PARA FUNGIR COMO REPRESENTANTE Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, mediante la cual se le impuso como sanción

suspensión temporal de sus funciones, sin goce de

suelto por treinta días.

Lo anterior es así, porque de cualquier modo

subsiste la consideración substancial que no fue

controvertida por el enjuiciante y que por tal motivo sigue

rigiendo su sentido.

En las relatadas condiciones, son inoperantes por los

motivos de impugnación aducidos por  
en contra del acto reclamado al

PERSONA DESIGNADA COMO PRESIDENTE DEL

GONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA

DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA,

consecuentemente, se declara la validez de la resolución

dictada el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro,

por el SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA PARA FUNGIR COMO REPRESENTANTE Y

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA SECRETARíA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, en el procedimiento de responsabilidad

administrativa DGUAI/P N05812022-10, en la cual se le

impuso al actor la suspensión temporal de sus funciones, sin

goce de sueldo por treinta días; e improcedentes las

20
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pretensiones deducidas en eljuicio; lo anterior, al tenor de las

consideraciones esgrimidas en el cuerpo de la presente

resolución.

VII. SUSPENSIÓN

En el presente juicio, fue concedida la suspensión por

auto de fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco, al

haber declarado la validez de la resolución dictada el veinte

de diciembre de dos mil veinticuatro, por el SERVIDOR

PUBLICO DESIGNADO POR EL SECRETARIO DE

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA FUNGIR

COMO REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO

DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, , €[ EI

procedimiento de responsabilidad administrativa

DGUAI/PN05812022-10, se levanta la suspensión concedida

en auto dictado el veintiocho de enero de dos mil veinticinco.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. - Son inoperantes por los motivos de

impugnación aducidos por   

, en contra del acto reclamado al PERSONA

DESIGNADA COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

Y PROTEGCIÓN CIUDADANA, en términos de los
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argumentos expuestos en el considerando Vl, de esta

sentencia ; consecuentemente,

TERCERO. - Se declara la validez de la resolución

dictada el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, por el

SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL SECRETARIO

DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA

FUNGIR COMO REPRESENTANTE Y PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARíA

DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN EI

procedimiento de responsabilidad administrativa

DGUAI/PN05812022-10, en la cual se le impuso al actor la

suspensión temporal de sus funciones, sin goce de sueldo

por treinta días; e improcedentes las pretensiones

deducidas en el juicio; lo anterior, al tenor de las

consideraciones esgrimidas en el cuerpo de la presente

resolución.

CUARTO. - Se levanta la suspensión concedida en

auto dictado el veintiocho de enero de dos mil veinticinco.

QUINTO. - En su oportunidad archívese el asunto

como totalmente concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO GRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONIGA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARGíA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONzÁueZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

22
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Responsabilidades Ad ivas; Magistrada KARLA

SOCORRO REYES

lnstrucción; y Magi
¡¡9ali&'.rr- ' ¿

CASTOR, Titular fle-la éptima Sala de Instruccón; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO4DE PLENO.

MAGIST TE

GUILLER OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P SALA DE INSTRUCCION

MA

VANESSA GLO AV ROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN UCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

S, Titular de la Sexta Sala de
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MAGIS

LEZ CEREZO

=SprcrÁuznonINTA
EN RESPONSABILIDAD DMINISTRATIVAS

MAGISTRA

KARLA SOCORRO REYES REYES
TrruLAR DE LA sEXTA SALA DE tNsTRucclótrt

MAGISTRADA

g(.

GLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TrruLAR DE LA sÉprlrvln sALA DE lNsTnucclór.l

S ARIA ENERAL DE ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRAN
ANABEL SALGADO CAPI General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa Estado de Morelos, CERTIFICA
corresponden a la emitida por este Tribunal de Justicia Admi del
Estado de Morelos, en promovido el

contra actos de la P NADA COMO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA LA ETAR|A DE
SEGUR|DAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA; misma en sesron
Pleno celebrada el veintiuno de enero de dos mil

SAL
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En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




